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PRI�AERO.- El presente Clasificador entrará en vigor al dia Slgu¡e�\G n' de su publicación en el D1ario 
Oficial de la Federación y sera utilizado a partir de la ela boración del presupuesto de egresos de 201 4 .  

SEGUNDO.- En cumplim;erto a l o  dispuestc p o r  e l  articulo 7, segundo p.'mafo de, la Ley Genero: da 
Contabilidad G u bernamental el presente Cl asificador deberé ser publicadc en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrón1cos de la5 entidajes federativas,  munidp!os y derrarcaciones territcrial.zs del 
Distrito Federal 

TERCERO.- En tüminos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Cantabi ! i jad Gubernamental, el  
Secreta:-io Técnico llevara un registro púbHco en un2 página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarca�io�es te:-ritoriales del Distrito Federai rea licen para la adopción e 
implementación del presente Clas¡ficador Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas. íos 
m: .. m i ct p i os y las der.1arcaclones lerritoriales dal D!strito Ftderol remitirán al Sec�etaflo Técnico l a  información 
reta.::onada con dichos actos. Dicha información dehera ser erov:ada a ia dirección e!ectrónica 
conac sriolecnico@nacienda.gob.mx, dentro de un plazco de 1 S d1as hábries :entados a partir de la canclus1ón 
del plazo fijado por el CONAC. Los n--un1cipios sujetos del presente linEamiento pod;an enviar la informacion 
antes r�ferida pot correo ordinario. 

En lü Ciudad de Mex;cu. siendo !a:.> trece horas de! dia 19 de !ulio de! a'io dos míi trece, con fundamento 
en los articules 1 1  de ls Ler Gene·¡¡: de C ontabili<iaci Gubernamenta'. 12 fracción IV, y 64 de! Reglamento 
lnterror de la Secretaria de Hac•énda y Crédito Púthco, el  Ti:ular de la Unidad de .:�ntabilidad Gubernamental 
d e  la S u bsecretaria dé Egresos de \a Se�eteria de H a cienda y Crédito ?ubl1:o, en mi calidad de Secretario 
Técnic� del Consejo r-<aciona! de Armonizacicn Co�table. HAGO CON STAR Y C::Fi IFICO que el documento 
co�ststente en 2 fojas ú!iles, impresas por a n ·Je'so y reverso, rubncadas y coteJadas. denom1nado Acuerdo 
por el que se em1�e e-! Clasificación Programática :::orresponde con el texto a p robac\J por el Consejo Nacional 
de Armomzacíón Contable, mismo que estuvo a la v:sta da los ¡ ,,tegrantes de diche Cor.sejo en s u  tercera 
reun1ón celebrada en segunde. convocatona. el 1 9  de jul i·J del presente año, situa�ión o u� se certlfica para los 
e1ectos legal�s conducentes . •  El Secretari') Técmco del Consejo N a cional de A r1T·On1zacíün Contable, Juan 
Manuel A!cocer Gamba.- '<:j brica 

A C'UERDO pnr· el qtH s� determina 13  norma de inform9ci6n fi n a nciera para JH ecisar los alrances del A ruerdo 1 
a¡.tr<Obadc por eJ Consejo �acional de Armonización Contable, rn rt'anión del } de m syc Oe 2013 y publicad l.) eJ  1 6  
dt mayo de 2013. 

El Consejo Nac1onal de Armonización Contable con fundar'leoto en los art1cuios f 7.  y 9. fracción l. de la 
Ley Geoeral ae Contabilidad Gubernamenta<. aprobó el s:gurente: 

ACUERDO POR EL QlfE SE DETER\1!:-óA LA i':OR�!A DE f"iFORMACIÓ� F!!\A t'CIER'\ PARA 
PRECISAR LOS ALCANCES DEL ACUERDO l APRO BADO POR EL CO?'<SEJO 'lACIOr-iAL DE 

ARMOI"lZAC IÓN CONTABLE, E!'l RECNIÓN .O EL J DE �1A \'0 D E:  lPlJ Y PlJBLICADO El' 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FED ERACIÓ�; CL !6 DE )lA \'0 DE 20 13 

Con relación a! Acuerdo 1 a�robado por el Consejo Nac1onal dE Acm:>nlza-;ión Contabla (CONAC !,  en 
reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado en el Diano Oücial dE la Fed�r5cion (DOF) e! 1 6  da mayo de 2 0 1 3 .  
y derivado d e  l o s  resultados d e l  diagnóstico del Grupo d e  TrabaJO integrado por e l  Secretario Técnrco del 
CONAC ) la As ociación Nacional de Organismos de Fisca liza�ión Superi:r y Controi Gubernamental, t., C .  
(ASOFIS). se con�idera neces.ano real1zar diversas precisiones al acuerdo señalado. 

El CO N!>.C,  cvn fundamento e" el artículo 9, fracciones XII y X!ll, de ia Ley General de Contabilidad 
Gubemamental (LGCG), e� su Segunda Reunión de 2013,  c.olebra da el 3 de mayo de 201 3 ,  acordó 
determmar los plazos para que la Federación las entiaades federativas y los municipios adopten !as 
decisiones que a ccnfinuación se indican: 

Met� 
La Fed�radón, las Ent1d�des 1 Les Mu r,icipios Federativas y sus mspect1vos . bl" , 
entes públ icos .:; más farda� ¡ pu reos a mas 

Integración 
.

automática del_ ejerc icio ¡ JO de Junio de 2014 pr-esupuesta no con la operacton contable 
Realizar los registros c o ntables con base 

y sus entes 
tardar 

1 

20151 

en las Reglas de Registro y Valoración 31 de :J1dembre ce 201 4 

130 d� Junio de 

e de 2G 1 S  L. d �  Diciembr 
del Patrimonio 

11 Generacíóñ""--;ñ t1�mpo real de estados 
financieros 30 a e Junio de 201 4 i 30 de Jun1o de 201 S 

�E . .  ·-!Cc������--------------���--�� 1 mls l on de C u � ntas Pub l icas en l os Para Id correspondiente a 2014 P ara la correspon diente os acordados por el Consejo a 2015 

En 1_� qu& respecta_ a realizar l o s  registros contables con base en las Reglas de Registro y Valorac1on d e l  Patnmon10 se señala lo s iguiente: 

. 
En  el articulo 2 7  de la LGCG se establecEn tres obligaciones a los entes públicos er1 materia de registro patwnon1a:·  
1 .  '.le"ar a cabo el levantamiemo físico dei inventario d e  los bienes a que se refiere e l  artículo 23 'jE: la L e y,  

Oue �� iP -'<>rlta'IO &Sié debidamente conciliado con e!  registro contable, 
Gua en el c.aso Oe los bienes inmuebles. no se establezca un vaJot inferior a! ca:astral que le corre.;:.pon-ja. 

O� !as tres obi!g,:;ciones ante5 seflaladas. e�  resul�ado c'et diagnósttco muestra que los entes oúblicos se enCtJentran llevandc a cabo el levantamiento flsico del inventario de bs bienes a qu·e se refiere el. articulo 23 rle la l sy, razan por la cual para la obl1gación des�rita en el punto 1 antes señalado. no es aplicable la nueva aetermrnaciO'l de los plazos a los que �e refiere el Acuerdo 1 del CONAC y en consecuencia los entes publrcos aebGn llevar a cabo dicho levantamiento físico del mventario d e  los b1enes. 
R especto a qu� el 1nvemano esté debidamente co�ciliado con el registro contable y que los bienes ��;n�ebles no• deben de contar con un valor mferror a l  catastral, el diagnóstico referrdo muestra que los l!ntes pub•tcos. en lermtnos generales. aún no concluyen esos procesos, razón por la cual se precjsa que sólo para los puntes 2 Y 3 antes señelados les es aplicable !a determinación de plazos señalados en al Acuerdo 1 aprobado ¡;or el C ::liJ/1( 

Respe cto a fa ge neración e n  tiempo real de esta d o s  finan�ieros. se señaJa lo s iguiente: 
La LGCG en el art1cc!0 16 detenmina que 'El sistema, al que deberan sujetarse los entes pubiicos. reg:&t�ara �a manera ar'llór. 1ca. defimítada y especifica las operac1or.es presupuestarias y contables derivadas de la gest:on ¡:ubl1ca. as1 como o_

tros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros confiables oportunos comprensibles �.criód1cos y comparables. los cuales serán expresa¡:Jos en términos �onetanos.< de ·a .eclUra de este art1cwo se desprende que una obligación es et registro de las operaciones presupues!ana.s y contables y otra lo es la generación de estados financieros periódicos 
1'- s i  M1scno, en el articulo 40 eotahle:e que "Los procesas administrativos de los entes públicos que 1Mpliq�en transacciones pr&supuestar�as y co�tables generarilrt el registro automatice y por única vez de las rm.r�as en les monentos contables correspv�dientes". 
.::.�occrda�te con los artículos 16 y 40 de la LGCG se distinguen dos obligaciones: la· generación de est�dos fina11c�eros en fo�11._

a pen6d1Ci1 y �u e !a. operaciór'l de los procesos administraHvos deben generar un regrstrc ?ulomat�cc y por umca vez. es dec1r en ttempo real. 
En _les artlculos 46, 47 y 48 de la LGCG se señala que los sistemas de l a  Federac1ón, las entidades lederat1va_s. mun,c1p1os y de sus respectivos entes públicos permitirán la generación periódica de los estados e I;""Jfcrmac,on fina'1Ciera. 
Es decir, nuevamente se puede aprecia; qoo la LGCG establece que la información antes señalada se debe Pr�sentar en forma periodica, elfo -es a si, en razón a los diversos regís Iros que se tienen que hacer posler•ores a la conclus1on de un periodo (mes. trimestre, año, etc.) , por lo cual se deben realizar estos reg:stros para conocer puotualmente la situación financiera que g uardan los entes publicos 
Los p rocesos administrativos de los entes públicos son los que deben operar en tiempo real es decir que deben �enerar . transacc;ones presupuestarias y contables de fonma automática . y por únb. vez. Estos proceso, administratiVOS o subs1slemas que operan en tiempo real son los que penmitiran la emisión periódica (mes, tniT'estre, anual, etc.) de los estados financ1eros. 

Pº:r l o  que
_ 

se_ refiere a fa emisión de Cuentas Públicas en los térm inos acordados por el  Consejo se senafa lo SlQUiente: ... 
En eJ articulo 53 de la LGCG se establece los requisitos minimos que deben integrar la cuenta pública del Gob1erno Federal y las entidades federativas: 

1 1 .  
Información contable, conforme a lo señalado en la fracción i d e l  articulo 46 d e  esta Ley: 
Información Presupuestaria. conforme a lo señalado en la fracción 11 del articulo 46 de esta Ley: 



z 
e;, 
3 
lb .., o 
� 
J:o, 
(/) f'l) 
8 
... 

lll. li1forr71ac;on programéti ca de acuerde; �Q¡¡ :a e .-,�. ¡i 1::.?:16n es:.Jble-:!da tn [a •rac::·,.)n 1 1  riel artícuiv 4-f. 
de esta :...ey, 

!V. Aná!i&:s cuallt3tri!O da !os indrcadores dE- la postura fi:: .::a : .  estat:JeC1Gndo su v111culc :o¡; los oc¡ettvos �� 
prioridades defFlrd2.s E:'n ta mater ia .  en �::: ! progra:no :=::con:)T• c..o ar1lJ9 .. 

V La ir.forrnad0'1 a :¡,Je &� refieren !as fraccione s 1 a 1 1 !  dE: �ste ar!:i�· ! IC, organizada por depe .. �J�n�.::: a  
y ent;da d. 

De las obfigacrort es antes señaiadas el rt:sultado ce· di;jfF1CAic.J ,u::::.l'a que lc-s entes púb!JC('•S se 
e!lcuentral1 en proceso de i ntegr ar la cuenta p l:blica en los términc.: -=!ntes �sñala::!os, razór por ta cual par;. [?. 
ooJigacianes descr;tas a ias fraccr nne s t y l i  antes señalados. n o  E:S apl•::able Ja n:.Jeva determtnación de los 
plazos a los que SE:: ref!sre el A.�ucrdC' 1 d el CO�JAC y en conse ::�J�11c;a !os ente.s ¡J•.!blicJs deben p resE: llar al 

menos en su c:.;en: a �·ublica esta rr.formacio.•. sa!vo e n  lo C)r. ::e-rn!¿nte a la c!a siflca ;.ié.,--: program8.t1Ca a que 

nace r·?ferenc,a E:l a rt i .::..u fc 46. fracc1ón IJ ,  in ci ;o b). s�lbin:·�v 1ir C;: 1.? LGCG. e! :t!al esta S!ljetJ (1 la 
determina.:icc de lns plaz os do.  /.o,c.uerdo 1 de CG�4 A C .  esto es rncluirse en l a  c:ue-:1ta pu:):ica de 2 0 1 4  

Por l :- que S€ refi erE- 3 J a s  �ra:ciones 1 / 1  �� l'v l es es 3p¡ir:;ao.e 13 d�term •;,ación de l ú S  plñ2'0S d e :  Acuerdo í 
del CotJ:. c .  es tu es in�: .. Arsc en Ja c:Jenta pUblrca de :e 1 � .  r'ara : :;, ¡eferente a 13 f�acc1on \' �ólo le seré. 
aplicablE �� ce:e¡rr, inar:::.o·, de los plazos antF.!s s.eña laa"s p:.r -'�t.ant..;¡ a 1a fraccic)n l i '  Fs�o es rnc!LH!"Se en la 
cut:-,ta pti L"�IR .. 3 de 2014 

p.�r su parte er a:iiculo 55 do: la LG(:G pr:.:vé que la� CJ2ntas ¡.:.,!bll -::as :J¿.o i J S  11 :.;r·oclpios deberan ccnt E::ie:
cor·10 min;r;:.:-, ia  i :'lforrr.ac;Qn ::·;ntabl� y ¡:;re st.puestaria a que se r�f1.::rf• el ar.·cLI ' ,-. 45 de la Le:y, en corralr:.tüfl 
.:or� e: arti..:lii..J 46 de la mis.Jta '='or lo excuesto en pérraios an:a� cr.:-:5 as :,Je'1tas p8o!icas de 108 munJCt�:os 
y sus en! es púbLicos det•-:-ra c'Jnl.:-r¡pr com'J mínimo la ¡;-,form.::1.: 1 ,:..� ·:e n:abl:? :w· pr.e-supuestar;a QUFJ hace 
refere�1cia el a.11r:uic 48 saiJ') e.1 le co11cerrtiente � la c:a�ifrca ::::r�·�� ¡¡r );_JrdmEficd a que hace referenci::� ei 
artrcu o ..::16,  fracción n. inc,s-c. ::1 subrn.:1s:- i! i  de l a  LGCG. e:r Cd:ll está S1J 1 e!'J ¿¡ í� dt.term¡na:,ón de los plazos 
del hc.uerdo 1 de ;: or�AC, e�:o é.a ,nctu irse en la  Guerta. out;!.cc: ;i.::: 2C 1 5  

Por 'c1 Q\Je t'i G:  rcf1·::r..; a lo.s rr:un:::;lpiOS mer"�cre� ·.ie \'E'Jrl!r:.�:��.v mil hab'tantes deber;:Jr: 1nCI.Jir corno nlintmo a 
mas . tafds· an la CuE-nta PUblica oe 2 0 1 5  lo es�ablt::-c tdc s.- ?1 manual de corta b ll 1da d �uber11arneonta! del 
srstema stm p!ifrcaoo ré:sJco (SSB) para los mGni.;Jp,os .:on 'nenes je t;;nco ��� t-,abla 11 les y er el  rranu&i de 
(:Ontabi!:d2 j gu�ene;:rnt! 1\a! del s:�:tema :>impi;(Jcaao gE>m;:-Gi , S 3Gi p3re los r.-:c .. ntc• pio: ae S!r.co rnil a rne�os 
de vet!'l:icin::'J f'T'd nd���aro:-::!s 

Tft \1'SfTORIOS 
P R IMERO La pres ente ��orma entrara en v:g-or ó1 ::I t a  s;��Jie,·w:: a1 oe su O'J'2";¡�:3ctón en el D1aric OftCt31 

de ia  Federa:::ór'l. 
SEGUNJO . En curr.oí:IY':erto a ic d1spuesto por e! "il:diO 7 S�'?Ur• J J  par'"afo oe la l ey Gene ral de 

Contabl !idac G uberi1arnf'""lar ,  la pre se nte t\crrr.a dsberé ser put : .r:aa1 c ..., I(JS medios ofrCJales de d1f:J.S.'0'1 
escritos y e!�C"tró:1i::o� de lB� fr'lt!C�des feaH.:l1P: .. Js. mtmJCJ�IG: ; de;n¿:w;ac10nes territoriates del 
C>strrto f=sderal. 

TERr.Er,c f:r. terrnin�1s de 10s articules � }' 15 de Ja  Le)· Generar de Co'1tabittdad Gub6rnamEntai, ei 
Secre,ario T .::c.r·c..o 1 1.::> ;a ·.:'J. u1·; reJtstrv pUblico er una ;·a J.:Ia dt? tnterner dó los act::;�s que los got2rernos de !as 
entidad�� fe-derativa�. rnuni:!pJas y aemarcacJanes !�riiloría��� del Distdto í=ederal realicar para la aaopción e 
.mplementaci0!! Ce • é'! p.-es en!e Nor·na. Para ta:es eTectc.::. l::>s gJCierncs dE: las e'"ltida.des fed•�rath.·as. los 
mun icip es y las demarcaciones terri topale s del Dis�r�:.: F ederal · em1t11·án a! Secret antJ Tecnico � a  J l"lformac•or¡ 

relacro nada co� (licho� a::.tos. Dicha mform31ciór aebera ser env a da a ia d•re:::ci6'1 electrónica 
conac_sno:�cn!CJ(íEhF1:ier.1¿ :10b mx, dentr0 de un p!azo de I S  d1as r.ábiles cortados d partir de la conclusión 
ael �· 21zo fi;aoo por �¡ .:c"�.�c ,_ _-; s  r1.Jni-:ictc-s sujet:"s -de! pr,:;-c:�·lt ;;.. 1·r¡�¡; ·- ·nr.h"' ; ' "'�-Jr�r-¡ enviar la ¡nfvrma6.Jn 

a,IE:s ,·efer idá por corree )·a;nar:o 

Er la :::u ... dad de !�.-1éKi·:o. s. ... !r..:io las tre.:-"! horas del dta 19 de ¡ul t:' :Jf'' af,r j:_,c; mil irece. cvn fundamente.. 
en lo� artir.ulos 1 1  de la :_ey Ge;;er?.l ae Conta:,ilidad :Juvernamanta!.  1 .2  �·ac;:ión 1'/. y 64 dE:I Reglamanto 
�nt e:-ior de la Secrataría ae �ac:enda y Crédito Públicc. el Titular de !a Unr.:Jaa dE: Contab!!idad G u berna menta l 
-je, 'a Subsecretana d� Egres:>s d� 'a Secretaria de Haci�·mda f Credtto Publico. en m: calidad de S ecreta rio 
Tecnico del Consejo "iac1c.nal de Armonizac or C:. on tab!s, .-lf:.GC C JNSTAR Y CEqr¡c 'CO que e1 documento 
consistente er 2 fo;as útil es , impresas por anverso y raverso. ;ubricadas )' cote¡ adas, denom t nado AcLerQo 
por el que se dat erm ina la norma de información financiera paro prec:sar los alcances del hcuerdo 1 anrobado 
por el Consej0 Nacrona1 de Armonización Cont abl e en reur.ion de1 3 de mayo de 20 1 3  y p ubi icado en el Diana 
Oficial de la federaci6r. el 16 de mayo de 201 3,  corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vis!a de los integrantes de dicho C onsejc en su tercera 
reunión celebrada. en segur'lda convocatoria. ei 1 9  de jul 'o de: prese nte af1o, situacrón que se certif1ca para los 
efectos leg ales conducente5. El Secre�ario Tecn1co del Conse¡c Nacional de .O. rmo r¡ización Co�table. Juan 
Manuel Alcacer Gamba.- Rúbnca. 

AClT.HtlU P_t)� �� t.JUl' se �emite e l  �¡¡ n u a l  � t  Cnntahi l icbd Gubcrnamí!ntal del Sis:cm::J Stm p lifu:ado Básico {SSB) para In� ,,I u n t c t p 1os Cflfl l\teno!l de Cmcn 1\1!! H � b í t::mtes. 

El Cons:jo �ac•ona! de .C.. rmon,zación Contab le con fundamento en el articulo 9, fracción rx y XI  
Ley Gé�era t de • ..... ::H,tabJIIdad Gubernamental , aprobo el sJgUJenle: 

A(TERDO PUH EL Ql'li Sl; E!I-HTE EL �HNt.:AL D E  COi\TABILIDAD GUBER!'I'AME\L\L 
DI'L SJSTE�h SI\II'LIFICADO BÁSICO tSSB) PARA LOS MUNICIPIOS C0:-1 

. . 

Cao:tolo 1 

CapttLio 11 

Capii:J io 1 ! 1  

Cap'tuto 1 \  

ln:roducciór. 

MENOS DE CI�CO MIL HABITA"iTES 

Índice de Capítulos 

Generalidades 

Guias de Ope racJones Presupuestarias 

Estructura de los <:s tados Pre supuestarios 

Otras dtsposi�:ones complementarias 

Capitulo 1 General idades 

Índice 

Ámbito de Aplicación del S stema Stwplifi:::ado B ás tco 

Obje!tvos del Stslem" StM¡;!tft:ado Bástco 

Introducción 

de la 

Ce conforrmaad c::n e! art:culo 9 fracción XI de la LGCG, se pre sen tan las caracleristicas de los ststemas 
que ap! 1caran de forma simplificada les mtmrcrpios con menos de vei ntici nco mil ha b1tantes . Para estos efectos 
se considera ne-cesario 

_
esta blecer u n  sistema para los m unicipios con men os de cmco mil habitantes el cual 

se denom,na Sistema Stmotif¡cado Básico (558¡: m tertras qce para los muniotpios cuya población e s  de entre 
c1nc0 r.'1d a VE:inrrcinco mil habitanle:s s·� establece �� Si�tema s:mplific;�do Genera ! (SSG] . En ambos casos se 
establecen !as  .:a:-acter'sti�s 'r: i :ll.'l',a•; que de-berá71 :ontar. puJtendc aceptar er. la medrda de sus 
posib,/tdad-cs fo� s1sterr as de cCln!aodidad y presupuesto más avanzados 

Las o�ara::l?ne;s .Je rey
_
istro presupuestario que se presentan en este documento. cubren las 

�ra��accro��s rr.m,;nas que utilizan los municipios. los cual es podrán !J t !hzar de manera supl etoria el Manual 
de vontabrl t dad Guoern;;moma: publicado en el D iario Ofio,at de l a  F eaeración (DOF 1 el 22 o e noviembre de 

2010 y las Normas y L tncamienlcs que em ita el CONAC 

Ámbito de Aplicación del Sistema S implifica d o Basico 

. 
El SSB será aplicable para los mu n tciptos con menos de cinco mii habitant<os (de acuerdo a la información 

mas tecrente c.uohoada por INEGI) que cuenten con la validación por parte del órgano de Fiscalización 
Suportar de s� 

.
' espect,va entrdad federati'Ja re!at1vo a que el mumc1pro es su¡eto d e  utilizar el SSB en razón 

de fa
. 

c!tspont hll td3d de s's
.
tema� co� que e! Municipio cuenta. El órgano de Fiscalización Su penar de 

la ent tdaa federattva debera env1ar a CON.'<C y al Con sejo Estatal de Armonizac1ón Contable copia de la 
vahdac!on antes mencJOnada dentro de los 'reinfa d ías naturales s•guientes a la publ icación en el DOF 
del prese!1te manual. 

Objetivos del Sistema Simplificado Básico 

Los munictpio� ao!1caran el S S B ,  tentendo en cuenta las s igUiel"lie s premisas: 

1.  Present ar la Cuent a Publica e información presupuestaria de tng resos y egresos. 

2 .  Regtstro en los momentos contaoles · 

a) Mom entos Cantables de Ingresos, la afectación pr"'supuestaria de los momentos contables 

correspondtentes al modificado y al devengado se podrá realrzar con1·untament 
el recaudaao 

e con 

b) Momentos
. 
Contables de los Egresos. la afectación presupuestaria de los momentos contables 

correspondientes al modificado, comprometido, devengado y ejercido se podrá realizar 
conJuntamente con el pagado 
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Capitulo 11 Guias de Op�ro cion t::s Pre3upuestC:�ria� 
Índice 

Registro Presupuestano de la Ley de Ing resos 
Registro Presupuestario del Gasto 

1 1 1  O!ros Ingresos 

tV Participaciones, Aportaciones, Transfere n.:ias, As ,gnaciones , Sutlsidios y Otras AyLdas 

V Servicios Personales 

VI Materiales y Suministros 

VIl Servictos Generales 
VII I  Transferencias. Asignaciones. S ubsid ios y otras Ayudas 

IX Bienes 

X Obra� Pub1icas 

l .  REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INt;RESOS 

No. CONCEPTO 

1 Ley de 1ngresos estimada. 

Ingresos recaudadas. 

DOCUMENTO PERIODl- 1 AFECT,\CIÓN 
FUENTE CIDAO j PRESUPUESTARIA 1 / Ley de Ingresos Anual l Ley de lngre,os Estimada 

aprobada. 
l 1 Formato de pag.) 1 ;:: recuent6 1  �.ey de I ngresos 1 

ofiCial y'o estados ¡ 1 
autonzaao rec1b� ¡ R=cau.J�ada_j 

1 de cuento ¡ 

_ '--- ___ ·-- _ _ _  . _________ LI b
_

a
._

n
_c_

a
_r_l c_s ____ _  l ___ ___ __ _ 

L __ _ 

------�------------------11. REG:srRo PREsun'JES':"A�IO o ::L GAsTO 

No. 

1 
1 1 

No 

1 

CONCEPTO 

Por e l  pres up ue sto de 
aprobado. 
Por el presupuesto pagado 

DOCUMENTO 
FUENTE 

Egresos Presupuesb a€' 
egresos aprobad;:, 

Documento de 
pago emitido por la 1 
Tesorería 
correspondiente 
(cheque. 
transferencias i 
bancari8S. 1 �tiVO) i 

PERIODI· 1 
CIDAD 

Anvat 1 

orecc¡enle l 
1 1 

AFECTACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Prt.supeesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Pagado 

1 1 1 .  OTROS INGRESOS (IMPUESTOS, DERECHOS, PROOUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ETC) 
______ _J 

DOCUMENTO ��- AFECTACIÓN 

1 

CONCEPTO FUENTE �tDAD PRESUPUESTARIA 

Por la recaudación de ingresos. Documento Frecuente Ley de Ingresos 
comprobatorio de Recaudada 

los ingreso&: o 1 J estado de .:uenta 
¡ u  otro. 

_ _j_ ___ ____¡ 

IV. PAR TICIPACIOI'�ES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, S u BSIDIOS y OTRAS AYUDAS 

CONCEPTO A 1 Por e• c�oro de participaCione s. 1 ap:\n.aclon;s, transfere nc1as . 
su!lsidJ::>S otras 1 

L 
a s t g na :::1ones. j ayud�s 

1 
1 __j_ 

y 

-----

DOCUMENTO PERlO D I- AFECTACIÓN 
FIJEN TE CIDAD PRESUPUESTARIA 

Documento Frecuenle Ley de Ingresos 
c9mprobatorio de Recaudada 
los ingresos ; o 
estado de cuenta. 
acuse de recibo 
qw emita el 

, mun�cipio u otro 

V. SERVICIOS PERSONALES ------.=:J 

''""""�" O o E'""" 1 
Pagado 

L
I-No � - ---CON;EPTO 1¡ DOCUMENTO PER!ODI- AFECTACIÓN 1 

FUENTE CIDAD PRESUPUESTARIA 
1 1 Por el pagc los _gastos por sef\'ICIOS j No'T'tn2, l1st? de Frecuente 1 pers.:na

. 

e� (r.cmma, hcr.oranos. otros J ray� o documento 
serw:1os perscnale�. cuotas y 1 equ,valente Estado 

! a portac1ones y reter"1�1ones) de cuenta 11 
I

T:-ansfere n cla . 
Choque y f1cha da 
deposlio. 

VI. MATERIALES V SUMINISTROS 

i No . ¡  CONCEPTO DOCUMENTO PERIODI-
FUENTE CIDA D / i j Por la adouisic1ón de matenales F a ctura o recibo. Frecuente 

1 1 y sum1�1stros Cheque r,:ha de 

1 ! depósito y lo 
trar,sferencia 

,__l bancana 

AFECTACIÓN 
PRESUP UESTARIA 

Presupueslo d e  Egresos 
Pagado 

,-- --------------����--------------------� VIl. SER 'JICIOS GENERALES 1 No 1 CONCEPTO 

¡ 1 1 °or !a c00iralac,or. de 

U

,ffi.,, .. 

DOCUMENTO PERIO::li-
FUENTE CIDAD 

servicJos Factuia o recibo Frecuente 
Cheque, ficha d e  
oepÓ SIIO y/o 
iransferencia 
bar.caria 

AFECTACIÓN , 
PRESUPUESTARIA 

.--------=��--�----�----�------------� 1 Vl i l .  TRANSFEREN C IAS. ASIGNACIONES, S uBSIDIOS Y 0TRA.S AYUDAS 

No 1 CONCEPTO DOCUMENTO PERIODI- AFECTACIÓN 
FUENTE CIDAD PRESUPU ESTARIA 

1 1 Por las a yud as soc ,a les . Re cibo . Frecuente Presupuesto de Egresos 

Cheque, ftcha de Pagado 

1 depósito y lo 
1 trar�sterencia 

ba:1.:aria 



No. : � 

POr la adqiilslcl6p de bienes. 

tONCEPTO 

IX. B191ES 

·DOCl)MENTQ 
FUEI!iTE /·>'>· 

r:: .• ctura iá ii!doo. 
l'lstrltlll'a, '(;onvanio 
de cesión de 
derechos. 
�=��� ficha }� 
transferencia 
bancaria. 

09C�,_N'To 
FUENTE 

PERIODI· 
C}I)AD 

> /��.fEc,T�él� 
P��Q�ÉSTARIA 

Factura o recibl>; Ftecue�,, Presupuesto de Egreso$'/ 
acta entreg;. Pagado '· ·' f�· 
recepción •(> ; < estimación d& · 

avance de obra. 
Chequít, fipha de 
dePósito . 

· ·· ···· y lo 
, t�eiem;ia 

bancaria. , 

. F.
· 
.. 

. NOMBRE DEL EN� PÚBLICO 
.EST AOO ANAÚTicP oe INGRESOS PRESUPUEST ALE$ 

•. �·-·.:, : 

Al xxxx• 
(.n pesos) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

OTROS INGRESOS 

'' toTALE$, . · .. , . . . . . . 

-.;:;.:::. 

_Ley dé_t�os · 
, . EsUm ada¡ . 

Recaudado .. : . . 
��- •' 

.. ��::::3!:·::�:�:::::::·;:. .. ... � 
. \ �·�nti�!il�. a manera ilustrativa;<� presentii,u�oprototipo de Estado d� �ll�?t P<>r yjkpftulo de un ente púi)IICo. . .. 

· 

; , 
· 

Capitulo del Gasfo , 

Nombre 
1QQ• .,, • .  :.,.,·

·,.:, 

' :6 �ei:Vr6í9�Personales 
200 

·
·� ···· · · · "' : '\ ; · O :$'8¡\íitios Generales 

T ransferenciasr ·• Aiífgríai;iones , 
Ayudas J· , .\ ,, 

Capitulo fi(Oti:a� Ols�ef�nes Complementa&' ,; 
1. Relacl6ft� .i¡)�'�;,.bles e Inmueble� · · ·  . .  

_
Al fina del ejercicio fi�.9'!! .� Q�berá de �i�bol'át ��� refacióg da,Jo�. bienes muetiie$ e Inmuebles, en_efg�Ht se lnduya la descnpdé� �:ble;·�;;::;;;�::�;:�.¿�� ·

, t(· . . : . ¡ ¡ ·:./- ' / 
REL.\plóf(i>E LOS BIENE$. r.fy�éi,es f¡�MqlBLES . .\ •• ,,.;""' '��:=;.�t;} .. �}::;�}'· �:i�' _, 

De-.c;dpi:l�n Total de 
dill blen unidadea Total 

· . · . 
· ' 

Total inve�(fÓ J�;¡¡s \ 
.��: ::�::: . :

·
. � 

;-; �-

(menos) Bajas' 

·

· .
. 

·:: 

·.·:·· ·::_�--
T�;�I ��Jás; •·· 

·xxxx. 
· . : ':-; ·

·
.; 

SaldÓ Ffn!ll 
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2. Re lación de adeudos 
Adicionalme11te. se de bera de presentar una relac1ón de 1�s a deudo s a u E- se: tB1gan. 1de'1tiftcando a qu:en 

se le debe, el concepto p'Jr e l quE se le debe, si es de�Jda pub l ica . .... fnci-...i'S!"1!0, el i mporte de! adeudv 

y saldo fmal . 
.--------------------,- --- -----------

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 1 
AL XXXX 

(en pesos) 

RELACIÓN DE ADEUDOS _¡ 1 Concepto del Ac reedor Vencim iento P;;rcial Total 1 f---------------1-j --'-pasi vo __ .._ ___ +-----�- 1 

Deuda Pública 1 
Total de deuda Pú�l1ca 1 

1 Otros Pasivos 1 Total otros pasivos 

Total Adeudos 

3. e uenta Públ ica 

xxxx l XiO\l\ ' 

XXXX 1 )'XXX 1 
1 1 xxxx 1 ------·--------'------· 

Los mu nicipio s &ujetos del presente lineamientc deberán de l'"'�r..Juir en l rl Cuenta PUblica como min1mo el 
estado analit1co de ingresos presupuestales. el estado de� eJercicio de l vesupueslo. !a rela::., :::.n de lo� bienes 
mue ole� e 1nmue:bles }' la relación de adeuoos en los términos refer .aG s � :- este dvcu� e:nto 

TRA I\SITORIOS 

PrlUv1ERO.� El presente M an ual entrara en vigor al dia stguien!& a! Jé" su puoL..:aciór: en e l Diario Oficial 
de la F edecación 

$EGUN::l0.· En cumpli'T1iento a lo d i souesto por el an icu lo 7. segunoo parrMo de la Lev Genera; de 
Contabilidad Gubernamental, el presente Manual deberá ser ¡:r.Jbl!cado en .es rr.ed1cs ofic1ales de r!'bsion 
escmos y electrónicos de las entidades fe:1Hativas 

TER CERO • E" térm:n os de los aniculos 7 y 15 de la Le)' General :Je Cont abil idad Guoemarnental, el 
Secretario Técnico i leva rá un registro pUbl ico en una pagina oe I n terne! d� l os actos que los go biernos de las 
entidades federativas, mu11idpios y demarcaciones territonaie s del Distr:w Federa: rea11cen para la adopción e 
implementa ción del presente Manu al. Para tale s efedos los gobiernos de las en:idades federativas, los 
municipios y l as demarcaciones territoriales del Distrito Fede ral remitirán al Secretano Técnico la Información 
relacionada con dichos actos. Dicha información debera ser env1ada a la d i re-cción eleclrónica 
conac_snotecnico@hacJenda gob.rr,x, demro de un plazo de 15 dias hábiles ccntadws a partir de la co ncl usión 
del  plazo fijado por el CONAC Los municipios sujetos del  presente hneamia�lw podrán enviar la  ínformació0 
antes referida por correo ordin ario. 

CUARTO.· Se deja sin efecto el Pian de Cuentas que formara parte dG! Maroual de Contabil idad 
Gubernamental Simplificado para los Mun1cioios con Menos d e  2 5  Ma Hab 1tante s puolicado en e l  D iario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2 0 1 3 ,  asi como el Acuerdo por e l  que se emiten los Lineam•entos 
Gene rales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para les M u n .cipios con Menos de 
Veinticincc Mil Habitantes publicado en el Diario Oficial de la Federa ción el 1 3  de dic'emore do, 2 0 1 1 

En la Ciudad de México. siendo las trece horas do,l día 1 9  de julio del año dos mi l  trece, con fundamento 
en los artícu los 1 1  d e  la Ley Genera l d e  Contabil idad Gubernamental, 1 2 ,  fraccion IV. r 64 del Reglamento 
Interior de 12  S ecreta ria de Ha cienda y Cré dito Publico, el Hular de !a Unidad de Contabilidad G ubernament a l 
de la Subsecretaria de Egresos de la S ecretaria de Hacieoda y CrédJt o  Publico, er. 'T1i calidad de Secretario 
Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización C ontable , HAGO Cú NSTf>.R Y C E RTIFICO que el documento 
consistente en 4 fojas Utiies, impresas por anverso y reve rso , rubr,,:;adas y coleJa das denominado Ac• Jerdo 
por el que se emite el manual de contabilidad gubernamental de l sistema simplif•cado básico (SSB) para les 
Mu nicipios con Menos de Cinco Mil  Habitantes. corre sponde con e l  texto aprobado por el Co:1sejo Nacional de 
Armonización Contable , mismo que estuvo a la vista de los integrantes d e  d1cho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria. e l 1 9  de jul io del presente a :lo. s•tuac!�n que se certifica para los 
efectos legales ccnducentes.- El Secretario Técnico del Conse_io Nacío1al d e  . .:. rmonización Contable, Juan 
Manuel Al cocer Gamba.· Rúbrica. 

ACl�ER�O fJOr el .q�l'. �e tmitf:  ti  �1 a n u � l  de Contabili d ::�.d  G u ber n a m e n t a l  d el Sistema Simplifirado Genrral  (S'\G} p a t  :1 l o s  1\fun l r t p H H  c·on pohlae�on d e  tntre c i n r o  mil  a veinticinco m i l  h abitantes. 

E l Cons ejO N acior.a! de O:.,rm:mización CGr.tatJie con fun:iamento en el artícu lo 9, fraCClÓíl IX y xr de 1& 
L e }  Ger�aral JB ·.:: cntabJ/ id3a' Gubern arrental aprobó e. sigutente . 

ACL'ERDO POI< EL Qi E SE E�IIT[ LL �1A.'il:AL DE COf\TA BILIDAD GliBCR1\A \1L'TAL D E L  
S J S 1  EMA Sl�IPLtFfCADO GE!'iERAL iSSG) PARA L O S  Mt:."iiCIPIOS CO\ POBL�CIÓ!'< 

Capitulo i 

Capitulo 1: 

Capit ulo 11: 

Cap,h..lc !\' 

lntrodu:.c1ón 

DE E-'.:TRE. CJ,\CO ,\1 1 1. A H C: J .',TICJI\'CO \HL HAniTA!'iTES 

Í n d i ce de Capítulos 

Plan .Je Cuentas 

Est.-,JC.t,Jra a e  t os Est�dos Fmancieros 8.3sicos 

Ca pítulo 1 Generalidades 

Índice 

l..mbl!c· de Aplicacion del Sistema Simplificado General 

Objetl\ os del �1sterra Simp!Jfi:adc Geoeca! 

Introducción 

De conformiaad con o1 art1 :::ulo 9 fracción XI de la LGCG, se presentan las características de los sistemas 
:J,Ue ap:rcaritn dE fornr.; stmplifi:ada los municipios con menos de veintictnco mil habitantes Para estos efectos 
se considera necesi-Jrio Establecer un sistema para los munrctpros con menos de ctnco mil habrtant¿s el cual 
se denom1na Srstema Stmplificadc Basi�:> ; S S B )  m1entras que para los municipios CU}'a población es de entre 
c1nco rn11 a veintiCinco mt! !la::.:tanles se establece el  S:stema Simplificado General (SSG) En ambos casos se 
estable:en l a �  CGracte:-rsticas min imas que deberán contar, pudiendo adoptar er, la medida de sus 
posibrlidades l os srstemas de contabilidad y presupuesto más avanzados. 

Las operactones de re grstro conta.ble y presupuestario que se presentan en este docu mento . cubren !as 

transacciones min imas que uti lizan Jos munic1pios, los cuales podrán util1zar de manera supletorra el Manual 

d e  Contabil idad Gubemam�ntai publ icado en el D1ario Ofic1al de la Federacion (DOF) el 22 de nov,emb re de 

201 O y las Normas y Lineamientos que emita el CONA C. 

Ámbito de Aplicación del S istem a Simplificado General 

El SSG será apilcahle para los r1Unicipios de cinco mil a menos de vemt1cinco mil habitantes (de acuerdo a 
la pu blicación más reci ente de: I N EGI¡ que no se encuentren incluidos en el S S B  y que cuen ten con la 
va lid ación por pa rle del Órgano de Fiscalización Supenor de su respectiva entidad federativa, relativo a que el muoícípio es sujeto de utilizar el S S G  en razón de la disponibilidad de sistemas con que el MunicipiO cuenta. 
El  Organo de FiscaliZación Superior de la eníidad federativa deberá enviar al CONAC y al C onsejo fstatal de 
Armor,1zac1ó'' Contable cop1a de la validación antes mencionada a más tardar dentro de fos treinta d ias 
naturales siguientes a :a publicacfón e n  el 0-JF del presente manuaL 

Objetivos del Sistema Simplificado General 

Los municipios apl.caran el SSG te n 1endo en C!Jenta /as s1gurentes premisas; 

Presentar la Cue nta Pública e información financiera contable y presupuesta ria de Jngres:>s 

y egresos. 
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a) Mom entos C ontables de Ingresos, la afecta::1ó'l pre�upues�a(z de o5 monentos contables 

coríesponaieP:es al r-nodifi:ado y a! devengad o se �odra �ea.1za' conjuntamente con el 

recaudado 

b )  Momentos Contables ds los Eg resos , la afectación �resupL'eSI3fla de los "'amentos contables 

correspon:'i1�ntes al mo:ilficadc y compwmetld-:: se pod ·a rea' zar conJuntamente coq el 

dever.g a02· y ei ejerc1do se pod r á  rearza� con::Jn!a-nente con e! pa;1é.do 

.c..spect()s Ge:-ne·-al�s 

Base de CodificaCión 

Capitulo 1 1  Plan de C u entas 

indice 

Estrvc1ura del Pi,lt )e Cuentas 

Cont�n¡do ae! Plan de Cuenta� 

Aspectos Generales 

El objettvo ·js� Plan de Cuenlas e s  propor-:::onar a lo� rnuri�.1t•ICS. :os el.:: mentas tece:.;ari:>$ cue les permita 

contabili:ar sus opera:;ones. proveer informactón uti! en ttem�c y forma pa:a ¡a toma dE'· aecistones por parte 

de los responsat:les de admmistrar J¿:¡s f;nanzas pub\icDS, p.:¡ra garantizar e-i cof"l:roi dei pa.t�lr.1':.nio. asi como 
medtr JOS res u ltadc s de la gest ión pública f¡na;�ciera y pa�a SAtisfacer 10s ro:?:que'r"Tlien!os oe tod a s las 

i nstituciones relacior.adas con el control ,  12 transpa�e'lcia y iü rt:r·jJctón oe C.Jentas. 

Base de Cod ifiGacié>r. 

El código de cuemas ha s1d0 d<Señado con la finaldad de eslablec�r ur·3 c,a�:f1cacló�, nex1bie, ordenad a } 

porrner"1onzada de las cuentas de mayor el cua l se c::mforr�a do: -< -,¡veles oe clasificación y de 4 dlgitos 

como stgue. 
Primer Ag reg a do 

Género 1 Ac•ivc 

Grupo 

Cue1ta 1 . 1 . 1  1 Efect1vo 

G E N E R O  Cons1de.ra e. ur11verso de la ::;lasi� :::ación 

GRUPO Oe:erm.na el á 11bito del univer�o en rubros compatibles co.1 el género en fo�ma estratificada, 

permitiendo co nocer a niveles agregados su conpostcion 

RUBRO· Permite 12 clasificación particular de las operaciones del ente público. 

CUENTA. Establece t!l reg istro de las opera ciones a mvel o,enta de mayor. 

La desagregación del P l an de Cuentas es de acuerdo a las necesidades. a partir d e  la estructura básica 

que s e  está presentando . 

Estructura del Plan de Cuentas 

GénE-ro 

1 AC TI·."O 

Orupo 

1 A.ct:vo Ctrcula�"'�t.; 

1 ¿ Acti'./o No Ctrcutante 
1 

\ \. 

Rubro 

Efecttvo y Equi·:atentes 
Derechos a Recib:r Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Otros Activos CtrGUiantes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equi·,alentes a L8rgc Plazo 

Blenes ln.muebles, lntraeslruct�Jra y C ontrucclones en 

Proceso 

Bienes Muebles 
Activos Diferidos 

01ros Activos no Circulantes 

( i Pa5ivc C:ircularle 
1 

·� 
1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2 Docur:1entos por Pag ar a Corto Pl�o 

9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

--< 
2 ?asivc iJc Circula"''te 

( 
1 � Hac.¡er,da PubtKa . 
1 Patnmon•o Co,"tribuido 

3 H.AC\ENDA 
PUBLICA ; 

PATRiivtONIC 
\ 

2 Patrimor.to :;enerado 

1 mgres;:�s de GesttJn 

4 INGRESOS 

y OTROS 2 Partic ipaciones . 
8E�lEFICIOS t..portaciones , 

Transfe�encias. 

Asignaciones Subsidtos y 1 otras Ayudas 

3 Otros Ingresos y �er.eficios 

1
':= 
1 ""' 
L 

( 
� 
l 

{ 2 

( , 
1 

Cuantas por Pagar a Largo ?tazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Aportaciones 

Donaciones do Caottal 

Resultados del EjerciCIO (Ahorro' Desahorro) 

Resultados de EJerciCiOS. An:erlores. 

!mpuestos 

Contrlbucio�es de Mejoras 

Derechos -<\ Productos de Ttpo Corriente 

6 Aprovechamientos de 7ipo Corriente 

\. { Partictpaciones y Aportaciones 

2 Transferenc,as.  Asignaciones , Subsidios y Otras Ayudas 

{ 9 Otros Ingresos y Beneficios \/arios 
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Estructura del Plan ae Cuentas 

Género Grupo Rubro 

ií 1 Ges.to!> de 
F.Jncionami�nto 

5 GASTOS Y 1 
OTRAS ..¿ 
P E R D I DAS � 

-; 2 
\.... 3 

St:!rvk .. I :I S.  Peors.onalo?s 
t.,.ja t t:- r;ales > S u ministros 

Se'"'v·io:.:os G (· n e r a l e> s  

J 3 2 Transfere-ncias, 4 
.A-.signaclor�es. Subsidios y 1 5 
Otras .Ay udas ¡ 7 1 1 5 Olros Gastos y Pérdidas l E)'.tr.;o. o r<:11-.anas 

1 ;::::.,� ., ..J CTH3n ce In� reses )' 

5 C JEr�T �S Gestos 
�·E C l t:. R. R E  2 Ahorro fj& ia Gest.ó:t 
CC:";' T.0:..8LE 3 Oe s.ahono de la 

Ges.tior .. 

7' C U ENTAS 
DE ORDEN 

CONT"-BLES 

'--

Swbsid10s. y Sub .. ,:enc¡or.es 
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